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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCiÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTíA NO. SA-DAL-006-2019, CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA 
RENOVACiÓN DEL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN, CONTROL 
DE ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR Y REGISTRO DE VISITANTES, EN EL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL-CAD-, DE LA GOBERNACION DE BOllVAR. 

LA DIRECTORA LOGíSTICA DE LA GOBERNACiÓN DE BOLíVAR. con fundamento en el Decreto 
Nro. 05 del 05 de enero del año 2018, mediante el cual se le delega la facultad para 
celebrar contratos para el Departamento de Bolívar y dando cumplimiento a las normas del 
Decreto 1082 de 2015 Y la ley 1150 de 2007 (por medio de la que se introducen medidas para 
la eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993) y 

CONSIDERANDO: 

A través de la Dirección Logística del Departamento de Bolívar se definió la necesidad de 
CONTRATAR " LA RENOVACiÓN Del SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TelEVISiÓN, CONTROl 
DE ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR y REGISTRO DE VISITANTES, EN El CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL -CAD·, DE LA GOBERNACION DE BOllVAR, con un 
presupuesto oficial de: OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS Mi ele, ($820,000,000,00), 
incluido IV A Y demás costos directos e indirectos derivados de la ejecución del contrato, 

Que acorde con las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus Decretos reglamenlarios, se 
realizaron por conducto de la mencionada Dependencia, el estudio previo y del sector 
encaminados a determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir sus 
soportes técnicas, económicos y jurídicos, esludios que hacen parte del expediente 
contractual. 

Que los recursos con los que el Departamento de Bolívar asumirá el costo de la presente 
contra lación, se encuentran disponibles conforme al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 10 del 02 de enero de 2019, expedido por el Direclor Financiera de 
Presupuesto de la entidad. 

Que el proceso de selección se adelantó bajo la modalidad de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía, definida en el artículo 2.2.1 .1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015. 

Que con fecha 11 de Marzo de 2019, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
2.2, 1.1.1.7.1 del Decreto Reglamentario No. 1082 de 2015, se publicó el proyecto de p liego 
de condiciones, por el término de cinco (5) días hábiles en el Sistema Electrónico de 
Contra tación Pública: www.c olombiacopra.gov.co, En la misma fecha también se publicó 
en la página del SECOP, el Aviso de Convocatoria para convocar a los interesados en 
participar en el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No, SA-DAL-006-2019, 
cuyo objeto es "CONTRATAR LA RENOVACIÓN Del SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE 
TelEVISIÓN, CONTROl DE ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR y REGISTRO DE VISITANTES, EN EL 
CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL-CAD-, DE LA GOBERNACION DE BOllVAR," 

Que la Dirección Logística del Departamento de Bolivar, recibió por medio del correo 
electrónico institucional, las observaciones al pre pliego de condiciones, por parte de la 
señora GLADYS ARIAS CARDENAS, las cuales fueron debidamente respondidas y publicadas 
el día 19 de marzo de 2019, en la página del SECOP. 

Que mediante Resolución No. 249 del 19 de Marzo de 2019, se ordenó la Apertura del 
Proceso de Contratación No, SA-DAL-006-2019, por la modalidad de Selección Abreviada 
de Menor Cuantía y se conformó el Comité Asesor Evaluador el cual quedÓ integrado de la 
siguien te manera: EVALUACiÓN TÉCNICA: Un (1) Profesional Universi tario adscrito a la 
Dirección Logística. 
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RESOLUCIÓN N03 1 8 DE 2019 If o 3 ABR. 2019 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCiÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTíA NO. SA-DAL-006-2019, CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA 
RENOVACiÓN DEL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN, CONTROL 
DE ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR Y REGISTRO DE VISITANTES, EN EL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL-CAD-, DE LA GOBERNACION DE BOLlVAR. 

EVALUACiÓN JURíDICA: Un (01) Asesor externo Jurídico vinculado o lo Dirección Logístico. 
EV ALUACIÓN FINANCIERA: Un (O 1) Asesor externo Financiero vinculado o lo Dirección 
Logístico. Se adoptaron los pliegos definitivos. los cuales se publicaron o partir de eso mismo 
fecho en el Sistema Electrónico de Contratación Público. 

Que hosta los 4:00 p.m del día 20 de marzo de 2019. se recibieron manifestaciones de interés 
paro participar dentro del proceso No. SA-DAL-006-2019. por porte de: SEGELEC SAS. RFtD 
TECNOLOGIA SAS y SEGURTRONtC LTDA, las cuales fueron publicadas en el Secop el día 20 
DE MARZO DE 2019, así mismo fueron publicadas el día 21 de Marzo de 2019. los respuestos 
dadas o las Observaciones presentadas 01 Pliego de Condiciones Definitivos. cumpliendo 
con todos los actuaciones y foses del proceso según su regulación contenido en el Decreto 
1082 de 2016. lo que consto en el expediente contractual. 

Que el día 22 DE MARZO DE 2019, o los 10:30 o.m. se recibió único propuesto correspondiente 
o SEGURTRONIC LTDA, representado legalmente por el Sr. DAICY MILENA SANTA SANTA, 
identificado con lo cedula de ciudadanía No. 43.766.841 . lo cual consto en Ac la de cierre de 
lo mismo fecho. debidamente publicado en el SECOP. 

Que realizado lo verificación de los requisitos habilitan tes jurídicos. financieros y técnicos 
señalados en el pliego de condiciones definilivos de los proponentes antes mencionados. se 
publicó en el SECOP el informe de evaluación realizado o lo propuesto presentado. el día 28 
de marzo de 2019 . cuyo evaluación arrojo el siguiente resultado: 

INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILlTANTES 

PROPONENTE JURíDICO FtNANCtERO TECNICO CONSOLIDADO 
NO. l 

PROPONENTE 
SEGURTRONIC CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
LTDA CUMPLE 

Que uno vez publicado el informe de evaluación. 01 cual se le dio traslado por el término de 
3 días hábiles. donde NO se presentaron observaciones 01 mismo. 

Que como consecuencia de lo anterior. el Departamento. o través de lo Dirección Logístico. 
adjudico el PROCESO DE SELECCiÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA NO. SA-DAL-006-2019. 
o SEGURTRONIC LTDA. identificado con NIT 800.250.741-3. representado legalmente por 
DAICY MILENA SANTA SANTA. identificado con lo cedula de ciudadanía No. 43.766.841. por 
un valor de OCHOCIENTOS ONCE MILLONES CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS MCTE. ($811 .112.819.00). incluido IVA y demás costos directos e indirectos derivados 
de lo ejecución del contrato. amparados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. No. 10 del 02 DE enero de 2019. expedido por el Director Financiero de Presupuesto de 
lo en tidad. expedido por el Director de presupuesto de lo entidad y lo cual se ajusto o los 
criterios de selección señalados en lo ley de contratación estatal y el p liego de condición 
definitivo No. SA-DAL-006-2019. 
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RESOLUCIÓN No. 3 1 8DE 2019 

• 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCiÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTíA NO. SA-DAL-006-2019, CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA 
RENOVACiÓN DEL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISiÓN, CONTROL 
DE ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR y REGISTRO DE VISITANTES, EN EL CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL-CAD-, DE LA GOBERNACION DE BOLlVAR. 

Que en mérito de lo expuesto. lo DIRECTORA LOGISTICA DE LA GOBERNACION DE BOLlVAR. en 
uso de sus facullades legales. 

RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO: Adjudicar o SEGURTRONIC LTDA. identificado con NIT 800.250.741 -3. 
representado legalmente por DAICY MILENA SANTA SANTA. identificado con lo cedula de 
ciudadanía No. 43.766.841 . por un valor de OCHOCIENTOS ONCE MILLONES CIENTO DOCE MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS MCTE. ($81 1. ll2.819.00). incluido IVA y demás costos 
dírectos e indirectos derívados de lo ejecución del contrato. 

ARTICULO SEGUNDO: Notíficar o lo SEGURTRONIC LTDA. identificado con NIT 800.250.741 -3. 
representado legalmente por DAICY MILENA SANTA SANTA. identificado con lo cedula de 
ciudadanío No. 43.766.841 . del contenido de lo presente Resolución de conformidad con el 
artículo 66 y s.s. del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo de adjudicación no procede 
recurso a lguno por vía gubernativo. conforme o lo establecido en el artículo 77 parágrafo 10 
de lo ley 80 de 1993. 

ARTíCULO CUARTO: Publíquese el presente Acto Administra tivo en el sistema elec trónico de 
Contra tación Público SECOP o atreves del Portal Único de Contratación Público. en 
cumplimiento de los dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015. 

Dado en Turbaco - Bolívar o los díos del mes de de 2019. o 3 ABR. 2019 

NOTIFíQUESE. PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

MERYS ..... """,. PEREIRA. 
Dirección Logística 

i bilonia H. 
sesor Jurídico Externo DAL 


